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ACTA DE LA REUNIÓN DE 14 DE OCTUBRE DE 2019 DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN  DE 
PERSONAL TÉCNICO DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN CON CARGO A CONTRATOS, 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN O PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ  
 

Resolución de 15 de JULIO de 2019 – Ref: 7/2019 
 
  

CATEGORÍA: TÉCNICO ESPECIALISTA 
 

Siendo las 11.30 horas del día 14 de octubre de 2019, se reúne la Comisión de Selección establecida para la 

contratación de personal Técnico de apoyo a la investigación con cargo a contratos, convenios de colaboración o 

proyectos de investigación, en la Sala de Reuniones de la 5ª Planta del Edificio Hospital Real de Cádiz, para 

resolver la contratación de personal Técnico Especialista, cuya convocatoria se realiza con fecha 15 de julio de 

2019. 

 
Los asistentes a la reunión son: 
 

 Presidente: Dª. María Jesús Mosquera Díaz, Vicerrectora de Política Científica y Tecnológica 

 D. José María Rodríguez-Izquierdo Gil, vocal a propuesta de la Vicerrectora de Política Científica y 

Tecnológica. 

 D. Félix Ruíz Rodríguez, vocal a propuesta de la Vicerrectora de Política Científica y Tecnológica. 

 D. Theocharis Plomaritis, vocal a propuesta del Comité de Empresa. 

 Dª. María Luisa de la Flor Fernández, profesora responsable del proyecto de investigación. 

 Dª. Mª Susana Grosso Dolarea, funcionaria del Área de Personal, Secretaria Técnica con voz y sin 

voto. 

 
La Comisión examina la plaza convocada por Resolución de 15 de julio de 2019. Esta acta recoge los 

acuerdos relativos a la plaza objeto de concurso. 

 

 

BLOQUE PRIMERO: Resolución del concurso a la plaza de Técnico/a Especialista a tiempo 

parcial 25 horas semanales (7/2019/1).  

 

Primero. - Dª. María Luisa de la Flor Fernández, profesora responsable del proyecto de investigación 

denominado: “Consolidación de la red latinoamericana de investigación y transferencia de estudios y prácticas 

sociales de género”. Financiado por la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía, hace 

entrega del baremo emitido sobre los candidatos al contrato de Técnico/a Especialista (Ref. 7/2019/1). 

 

Segundo. – La Comisión acuerda aplicar la propuesta de baremo, utilizado en ocasiones anteriores, para 

evaluar los méritos en la contratación de personal Técnico Especialista. Se valoran los siguientes méritos con 

las puntuaciones máximas que se señalan, sobre una puntuación final global de 10 puntos, aunque las 
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puntuaciones parciales se han realizado sobre un cálculo de 100 puntos, que posteriormente se adaptarán a 

los 10 puntos mencionados: 

 

 

1. Titulación. Por poseer la titulación preferente del perfil fijado en la convocatoria: 20 puntos. 

2. Formación y experiencia directamente relacionada con el perfil de la plaza: hasta un máximo de 60 

puntos, de acuerdo con los apartados siguientes: 

a) Publicaciones: 4 puntos por publicación. 

b) Comunicaciones: 1 punto por comunicación. 

c) Experiencia: 16 puntos por año de experiencia laboral directa con el perfil. 

d) Experiencia en actividades afines al perfil: 8 puntos por año. 

e) Cursos ligados al perfil de la plaza: 1 punto por cada 60 horas acreditadas, con un máximo de 10 

puntos. 

3. Otros méritos valorables: 

a) 10 puntos por informe favorable realizado por el miembro de la Comisión propuesto por el 

representante del proyecto de investigación, motivado en la adecuación a la plaza del 

candidato. 

b) Hasta 10 puntos por méritos relacionados con docencia, becas de colaboración, otra formación 

y conocimientos de idiomas. 

 

Tercero. – La Comisión examina los expedientes presentados por los candidatos, establece el desglose de las 

puntuaciones obtenidas y a la vista de las puntuaciones finales obtenidas por los candidatos y del informe de 

la investigadora responsable acuerda proponer para su contratación como Técnica Especialista a Dª. 

ESTHER GIL DE REBOLEÑO LASTORTRES. 

 

La puntuación total obtenida por los candidatos es la siguiente:  

 

Orden por 
puntuación 

Candidatos Puntuación  

1 GIL DE REBOLEÑO LASTORTRES, ESTHER 8,00 PROPUESTA
2 MAISEYENKA, MARYIA 4,80 NO BOLSA 
3 GUTIÉRREZ SANTAELLA, BENITO ENRIQUE 2,90 NO BOLSA 
4 ABDELKADER RUEDA, YAMILA 2,70 NO BOLSA 
5 IGLESIAS PUERTA, ANA MARÍA 2,53 NO BOLSA 
6 DURÁN DOMÍNGUEZ, ADRIANA 2,12 NO BOLSA 
7 BARO GUERRERO, JUDITH 2,00 NO BOLSA 
8 DOMINGUEZ GARCÍA, JAVIER 2,00 NO BOLSA 
9 PIGUEIRA DEL REAL, JUDITH 2,00 NO BOLSA 

 

Contra la presente propuesta se podrá interponer recurso de alzada ante el Sr. Rector Mgfco. de la Universidad 

de Cádiz, en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente al de su publicación. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 11:45 horas del día 14 de octubre de 2019. 
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LA PRESIDENTE     LA SECRETARIA 
 
 
 
Fdo.: María Jesús Mosquera Díaz    Fdo.: María Susana Grosso Dolarea. 
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